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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 2021 0026600

Villavicencio, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)

Reunidas las exigencias del canon 65 del Código General del Proceso, se ACEPTA el

LLAMAMIENTO EN GARANTíA presentado por Fundación Oftalmológica Nacional en

contra de Seguros del Estado S.A.

Córrase traslado del escrito de llamamiento en garantía por el término de veinte (20) días,

conforme lo dispone el canon 66 ejusdem.

Notifíquese personalmente la presente decisión al llamado en garantía.

NOTIFIQUESE (2)

~I
GABRI~O REYAMAYA

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 17 de enero de 2022 se notifica a
las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.
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